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ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 
1. Entidad adjudicadora: 
________________________________________________________________________________ 
 

a) Organismo: Hospital Intermutual de Levante, Hospital Mancomunado de Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social nº 292. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Pública y Compras del Hospital 
Intermutual de Levante. 

c) Número de expediente: HIL/2024/01/0024 
 
2. Objeto del Sistema Dinámico de Adquisición:  
________________________________________________________________________________ 
 

a) El Sistema Dinámico de Adquisición (en adelante, “SDA”) tiene por objeto el suministro de ropería, 

uniformidad y utillaje, por parte del Hospital Intermutual de Levante (en adelante, “HIL”) 
 

b) El SDA se articula en diversas categorías generales definidas objetivamente, de conformidad con 
la codificación del Vocabulario Común de Contratos (CPV), los productos y servicios, según el 
Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, que modifica el 
Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 
Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas Comunitarias 2014/24/UE y 
2014/25/ sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del 
CPV.  
 
En este sentido, a continuación, se expone el listado de CATEGORÍAS GENERALES EN LAS QUE SE 
DIVIDIRÁ EL SDA, especificando, a modo informativo/orientativo las distintas subcategorías 
respecto de las que el HIL prevé adjudicar contratos, pero sin constituir estas subcategorías un 
listado cerrado:  

 
1ª CATEGORÍA: 39518000 - ROPERÍA HOSPITALARIA PARA QUIRÓFANO 
 
39518100 - ROPA BLANCA PARA QUIRÓFANO 
39518200 - SÁBANAS PARA QUIRÓFANO 
 
2ª CATEGORÍA: 39510000 - ARTÍCULOS TEXTILES PARA USO DOMÉSTICO 
 
39511100 – MANTAS 
39512000 – ROPA DE CAMA 
39512100 – SÁBANAS 
39512500 – FUNDA DE ALMOHADAS 
39516120 - ALMOHADAS 
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3ª CATEGORÍA: 18100000 - UNIFORMIDAD PARA PERSONAL SANITARIO 
 
18110000 - INDUMENTARIA DE TRABAJO 
18130000 - ROPA PARA TRABAJOS ESPECIALES 
18143000 - INDUMENTARIA DE PROTECCIÓN 
 
4ª CATEGORÍA: 18800000 - CALZADO DE PROTECCIÓN 
 
18830000 - CALZADO DE PROTECCIÓN 
18831000 - CALZADO CON PUNTERA METÁLICA DE PROTECCIÓN 
18832000 - CALZADO ESPECIAL 
 
5ª CATEGORÍA: 18400000 - PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS ESPECIALES 
 
1841000 - PRENDAS DE VESTIR ESPECIALES 
1842000 – COMPLEMENTOS DE VESTIR 
1844000 – CIERRES PARA PRENDAS DE VESTIR 
 
6ª CATEGORÍA: 33700000 - PRODUCTOS PARA LA HIGIENE PERSONAL (PEQUEÑO UTILLAJE) 
 
33770000 - ARTÍCULOS DE PAPEL PARA USO SANITARIO E HIGIÉNICO  
33790000 - ARTÍCULOS DE VIDRIO PARA LABORATORIO, HIGIENE O FARMACIA 
 
Los CPV expuestos se corresponden con las CATEGORÍAS GENERALES en las que se divide el 
objeto del presente SCDA. Estas categorías comprenden todas las subcategorías que se 
encuentran englobadas en cada una ellas, atendiendo a las tres primeras cifras. 

 
c) El presente SDA queda dividido en distintas categorías generales que se corresponden con sus 

respectivos CPV, estas categorías comprenderán todas las subcategorías que se encuentran 
englobadas en cada una ellas, atendiendo a las tres primeras cifras. 

d) Lugar de ejecución: Según lo establecido en los pliegos que rigen la licitación. 
e) Plazo de ejecución: Según lo establecido en los pliegos que rigen la licitación.  

 
 3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación: 
________________________________________________________________________________ 
  

a) Tramitación: Electrónica 
b) Procedimiento: Conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Particulares y Generales. 
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4. Valor Estimado: 
________________________________________________________________________________ 
  

a) El Valor Estimado del presente SDA asciende a un total de 400.000 €. 
 
Para la determinación del valor estimado se han tenido en cuenta los consumos previstos estimados 
atendiendo a las distintas adquisiciones realizadas por el Hospital en los últimos años.  
 

CATEGORIA IMPORTE ESTIMADO ANUAL (SIN 
IVA) 

1ª CATEGORÍA: 39518000 - ROPERÍA HOSPITALARIA PARA QUIRÓFANO 
 

30.000 € 

2ª CATEGORÍA: 39510000 - ARTÍCULOS TEXTILES PARA USO DOMÉSTICO 
 

50.000 € 

3ª CATEGORÍA: 18100000 - UNIFORMIDAD PARA PERSONAL SANITARIO 
 

85.000 € 

4ª CATEGORÍA: 18800000 - CALZADO DE PROTECCIÓN 
 

15.000 € 

5ª CATEGORÍA: 18400000 - PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS ESPECIALES 
 

15.000 € 

6ª CATEGORÍA: 33700000 - PRODUCTOS PARA LA HIGIENE PERSONAL 
(PEQUEÑO UTILLAJE) 
 

 5.000 € 

TOTAL ANUAL 200.000 € 

 

DESCRIPCIÓN 
IMPORTE IVA            

no incluido 
IVA 21% IMPORTE IVA incluido 

PRIMERA ANUALIDAD 200.000 € 42.000 € 242.000 € 

VALOR ESTIMADO INICIAL 200.000 € 42.000 € 242.000 € 

PRIMERA Y ÚNICA PRÓRROGA 200.000 € 42.000 €  242.000 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO 400.000 € 84.000 € 484.000 € 

 
A todos los efectos, se entenderá comprendido tanto en el valor estimado, como en las ofertas de los 
licitadores, no sólo el precio objeto del contrato, sino los impuestos legales, tributos, gastos, tasas, 
transporte y cualesquiera otro necesario para el cumplimiento del suministro objeto de la contratación en 
los términos establecidos, y que no figure excluido expresamente en los documentos de la presente 
licitación, resultando por tanto plenamente aceptado por la mera presentación de oferta. 
 

b) Crédito afecto al expediente: Teniendo en cuenta la naturaleza del SDA, no es necesario practicar 
Retención de Crédito, sino que, con carácter previo a cada licitación que dé lugar a un contrato 
derivado, deberá realizarse la correspondiente reserva de crédito acreditada en el expediente 
incoado al efecto. 
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c) Reserva presupuestaria: La imputación presupuestaria del coste de los contratos basados se hará 
con cargo a las distintas anualidades que sean contratadas en su caso. Por lo que el 
correspondiente gasto quedará supeditado a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el presupuesto de gastos del Hospital Intermutual de Levante. 

 

Aplicaciones presupuestarias:   
 

1ª CATEGORÍA: 39518000 - ROPERÍA HOSPITALARIA PARA QUIRÓFANO 
 

39518100 – Ropa blanca para quirófano: 2141 VESTUARIO 2 
39518200 - Sábanas para quirófano: 2141 VESTUARIO 2 

 

2ª CATEGORÍA: 39510000 - ARTÍCULOS TEXTILES PARA USO DOMÉSTICO 
 

 

39511100 – Mantas: 2140 LENCERIA 2 
39512000 – Ropa de cama: 2140 LENCERIA 2 
39512100 – Sábanas: 2140 LENCERIA 2 
39512500 – Funda de Almohadas: 2140 LENCERIA 2 
39516120 - Almohadas: 2140 LENCERIA 2 

 

3ª CATEGORÍA: 18100000 - UNIFORMIDAD PARA PERSONAL SANITARIO 
 

18110000 - Indumentaria de trabajo: 22141 VESTUARIO 2 
18130000 - Ropa para trabajos especiales: 22141 VESTUARIO 2 
18143000 - Indumentaria de protección: 22141 VESTUARIO 2 

 

4ª CATEGORÍA: 18800000 - CALZADO DE PROTECCIÓN 
 

18830000 - Calzado de protección: 22141 VESTUARIO 2 
18831000 - Calzado con puntera metálica de protección: 22141 VESTUARIO 2 
18832000 - Calzado especial: 22141 VESTUARIO 2 

 

5ª CATEGORÍA: 18400000 - PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS ESPECIALES 
 

1841000 - Prendas de vestir especiales: 22141 VESTUARIO 2 
1842000 – Complementos de vestir: 22141 VESTUARIO 2 
1844000 – Cierres para prendas de vestir: 22141 VESTUARIO 2 
 

6ª CATEGORÍA: 33700000 - PRODUCTOS PARA LA HIGIENE PERSONAL (PEQUEÑO UTILLAJE) 
 

33770000 - Artículos de papel para uso sanitario e higiénico: 2212 INSTRUM. y Pequeño Utillaje Sanitario 
33790000 - Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia: 2212 INSTRUM. y Pequeño Utillaje 
Sanitario 
 
5. Garantía provisional: 
________________________________________________________________________________ 
 

 No se exige (según Art. 106 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014).   
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6. Obtención de documentación:  
________________________________________________________________________________ 
 

a) Entidad: Los Pliegos se podrán obtener a partir de la Web Oficial del HIL (Perfil del contratante): 
www.hilevante.com, remitiéndose la misma a la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

b) Domicilio: Autovía Valencia-Ademuz Km. 11,700. 
c) Localidad y Código Postal: 46184 San Antonio de Benagéber (Valencia). 
d) Teléfono Hospital Intermutual de Levante: 96 135 02 50  
e) Teléfono directo Unidad Contratación Pública: 96 305 40 32 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha límite de presentación de 

las proposiciones. 
g) Responsable del Contrato: Director de Sistemas de la Información del HIL 
h) Aclaración de dudas: Según lo establecido en los pliegos que rigen la licitación 

 

7. Requisitos específicos de los contratistas: 
________________________________________________________________________________ 
  

Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Generales que ha de regir en 
el presentes procedimiento. 

 

 8. Presentación de las solicitudes de Adhesión al SDA: 
________________________________________________________________________________ 
  

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas del día 4 de septiembre de 2024. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Generales del presente procedimiento. 
c) Lugar de presentación: electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 
 

9. Fecha de envío y publicación del anuncio (Perfil del Contratante, P.L.A.C.S.P y D.O.U.E): 
________________________________________________________________________________ 
 

A fecha de la firma digital 
  San Antonio de Benagéber, a fecha de la firma digital. 

 

 

 

 

 

 

 
D. José Francisco Doménech Miguel 

Director Gerente 
Hospital Intermutual de Levante  

 

http://www.hilevante.com/
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